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CONSIDERANDO 
A y 

E 

i QUE el Z/de juttotde 1986) se ha otorgado ante el Notario! 
. Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez Aya 

la escritura pública de constitución simultánea de la Compañía 
"INMOBILIARIA VEROSA S.4."5 

del doctor Víctor Carrión / ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a Cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de las mismos; 

QUE la señora ie Cólleri Pozo de eto con el patrocinio 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DI-CA-86= 
. 1810 del 23 de diciembre de 1986, ha ewuitido informe favorable para 

- la continuación del trámite, una vez que consideta que se ha dado 
NV cumplimiento a los requisitos legales respectivosí 

NA En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESULLVA 

el ARTICULO aro, 0) Áprobar la constitución simultánea de 
"INMOBILIARIA VEROSA S.4.”, ¡con domicilio eu la fiudad de Guayaquil, 
con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en des 

Y mil acciones de un mii gucres cade una, de conformidad con los 
i términos constantes en la referída escritura pública, con la 2 

i siguiente modificación a su estetuto social: En el Artículo. y 
! Vigésimo, suprimase "...artículo creselentos setenta y tres...” 
1 

1 

t 

e ARTICULO seso Disponer que el Notario Séptimo del 
. Y cantón Cuayaquíl, tome dota al margen de la matriz la escritura 

, pública que sa aprueba por la presente Resolución con la 
| modificación constante en el Artículo Primero y siente razón de esta 

anotación. / 

Ab a ARTICULO TERCERO. Disponer que el Registrador — de la 
Ur Propiedad del Cantón Guayaquil, inscriba la transterencia de dominio 

que realiza la señora Zoila Célleri Pozo de Arroyo? en favor de 
i "IRMOBILIRIA VEROSA S.f.'Y del inmueble constante en la escritura 

pública que se aprueba por la presente Besolución con la 
. modificación constaute en el Artículo Primero y giente razón de esta 

, inserspción 

se = AY - ¡PP



  

  

       

a . - Pr 
REPUBLICA: DEL ECUADOR a . q v -D4 

- "SURERINTEÉGENCIA DE COMPAÑIAS 7 A o 
Z E e £ «oi . 

7 iz 
to 

” As i 

rot co Bana mol aEO AGITADA 

¿DOCS a ar AS ce ot eb nátovlocen eénooozg al 63 braant chu! 

- ovembe la olod sbosons y Liónso" y of Len Car.z orS    

   
   

    

aprestos estr Lia ab nios DL, Li opaya la e 

E roburdolpoA 13 -. eete sama a, 
+ Foja, 2h de 24 as . : os . 

  

A SEN HI 

Ref.; Resol. No, 86-21 "10717? - _ E 
OA ATREA TA E" 

liupsysuD nde) lab tiimaciaM roboriderS 

ARTICULO cuazto - Disponer que lcd kR erchntil del 
, Cantón Guayaquil; a)/inseriba la referidA esteril Ca junto econ 

-1a- presente Resólusión con la modifieacil nat des eá Artículo 
“O Primero; y, b)/ cumpla con Yás demás preso eE ajórle idas es la 

Ley de Registro. 

  

ARTICULO QUINTO), - Disponer que un extracto de la indicada 
eferictura pública, se publique P una vez, en uno de dos diarios de 
mayor circulación en Guayaquí. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. Elba ps 

2 NE Dada y firmada en la Superintendencia de 
PA - Compañías, en Quito a 
oN 

AMR/cnto y 
DL: lod 

A Ar 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN.LA RESOLUCIÓN QU E ANTECEDE QUEDA INSCRI— 

.To El ÁPORTE DE FOJAS 188157 A1891%. A 8461 DEL.REGISTRO DE PROPIEDAD) .Y 

ANOTADA BAJO EL 2 18629 DEL REPERTORIO. eran Z Y SEIS.D E JUNIO 
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    DR. J DUNN BAarRR=IRoO 
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.- Cantón Gueyoqúil 
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CERTIFICD: Que con fecha de hoy, 
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 24.766 a 242770) 
número 5.769 del Registro Mercantil y anotada bajo el número - 
8.874 del Repertorio .- Guayaquil, Julío seis de míl novecie 
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